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PROCESO VERBAL 

RADICADO: 13001310300220210035200 
DEMANDANTE: MÁXIMA FOODS COLOMBIA Y OTROS 

DEMANDADO: OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ DE LA ESPRIELLA 
 
 

Cartagena de Indias, veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

1. OBJETIVO 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para resolver el recurso de 
reposición y en subsidio apelación impetrado por la apoderada de la parte 
demandante, en contra del auto de fecha 22 de julio de 2022, en el proceso de la 
referencia.  
 
Se procede a resolver lo pertinente previa las siguientes, 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Solicita la recurrente, se ordene dar traslado a la contestación de la demanda en 
virtud que no fue dado el traslado en lista, el cual asevera le fue informado por los 
funcionarios del despacho debía esperar, sin embargo, este no fue otorgado, en 
razón a que le fue enviado el texto de la contestación, lo cual impidió que solicitara 
pruebas que enervaran las excepciones del demandado 
 
De otra parte, solicita se revoque la decisión del despacho que dispuso denegar la 
práctica de inspección judicial y en su lugar se conceda esta, por cuanto considera 
que en el presente caso tal y como indicó en la demanda existen serias dudas sobre 
las localizaciones y áreas sobre las cuales indebidamente el demandando aduce su 
posesión. Por lo que considera que es necesario que el juez se desplace para que 
en razón al principio de inmediación de la prueba constante y contraste las 
documentales con la situación in situ.  Y que por ello la inspección solicitada la 
realizó con el fin de corroborar aspectos que no pueden ser dilucidados con la 
documental o los testimonios, máxime cuando se solicita intervención de peritos por 
cuanto se requiere precisión en cuanto a cabidas y linderos. 
 
Procede el despacho a resolver las inconformidades de la peticionaria, en el mismo 
orden que vienen propuestos.  
 
En relación al traslado del escrito de demanda, es de acotar, que el Decreto 806 de 
2020 art. 9 parágrafo, vigente para la fecha en que remitido por parte del demandado 
el escrito de contestación establece lo siguiente:  Cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2)  días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del días 
siguiente.  
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Y según se observa, la parte demandada en el proceso en fecha 10 de mayo del 
año en curso remitió a este despacho, escrito de contestación y concomitantemente 
también lo envió a la vocera de la parte demandante y a su apoderada a las 
direcciones de correo electrónico suministrado por estas en el escrito de demanda. 
 

 
Siendo así, a tono con la norma en boga, en concordancia a su vez con lo dispuesto 
en el art. 3, que impone a los sujetos procesales el deber de enviar un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen simultáneamente con la copia 
enviada a la autoridad judicial, debe entenderse que la parte demandante se 
encontraba debidamente enterada y notificada del escrito de contestación, y por 
ende el termino para descorrerlo  iniciaba conforme a dicha reglamentación, y bajo 
tal circunstancia, no era del caso agotar el traslado en lista que echa de menos la 
recurrente.    
 
En consecuencia, no hay lugar a revocar lo dicho en la providencia recurrida en ese 
sentido, manteniéndose incólume lo decidido.  
 

http://institucionderozo.iespana.es/images/escudocol.jpg


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo – Cuarto Piso 
 

Ahora, en cuanto al reparo enfilado a controvertir la negativa del despacho de 
ordenar la prueba de inspección solicitada en el escrito de demanda, se decidirá 
atendiendo las siguientes consideraciones.  
 
Se trata el presente asunto de demanda reivindicatoria, en virtud de lo cual aspiran 
los demandantes se ordene al demandado la restitución del área que tiene en 
posesión del predio denominado COCOSOLO, de propiedad de los demandantes.  
 
En aras de demostrar la identidad del bien objeto de reivindicación y el poseído por 
el demandado, a través del escrito de demanda solicitó la parte demandante se 
ordenara inspección judicial sobre el mismo. E igualmente el demandado, por su 
lado también solicitó que se ordenara la misma prueba a fin de determinar los 
linderos y medidas del predio COCOSOLO de propiedad de los demandantes y del 
predio MOGOTAZO, poseído por el demandado y la confrontación entre ambos.  
 
Ahora bien, como bien es sabido a la luz de lo reglado en el estatuto procedimental 
art. 236, la inspección judicial solo es procedente cuando sea imposible verificar los 
hechos por medio de prueba distinta. Y adicionalmente, dispone que cuando a 
través de dictamen pericial es posible verificar los hechos materia de la litis, lo 
procedente, es otorgar a la parte interesada el termino para presentarlo.  
 
Y en el caso que nos ocupa, a efectos de determinar o esclarecer los hechos del 
proceso, considera este despacho que es necesario y suficiente la práctica de 
dictamen pericial, para efectos de identificar, por sus linderos y medidas el bien 
inmueble de propiedad de la parte demandante y así mismo evidenciar, quien 
ostenta la posesión sobre el mismo. Y así mismo, a través de dicho experticio es 
posible comprobar, sí el área de terreno que posee el demandado se encuentra 
inmersa en terreno de los demandantes, o sí se trata de un predio distinto como 
alega el demandado en su contestación.  
 
En ese orden, no resulta pertinente decretar la inspección judicial, debido a su 
carácter residual, a la cual solo debe acudirse de no contarse con otros medios de 
prueba que sirvan para comprobar lo pretendido. Y en el caso en estudio, la prueba 
que resulta idónea, corresponde a la prueba pericial, por lo que sería del caso 
ordenar su práctica conforme a lo dispuesto en la normativa en cita, empero, se 
observa de lo referido por el demandado en el escrito de contestación, existe 
proceso policivo adelantado en la inspección de policía de Barú,                                                                                                                                                                                                                                             
en el cual se decretó prueba pericial sobre la misma materia a cargo del perito 
ingeniero WILLIAM NAVARRO ZURIQUE,  y que en virtud de ello, fue ordenada por 
este despacho a petición del demandado, como prueba trasladada el envío de dicho 
dictamen pericial, por tal razón y atendiendo el principio de  economía procesal no 
sería del caso ordenar dicha prueba.  
 
En ese orden de ideas, no encuentra merito suficiente en los argumentos de la 
recurrente para revocar la decisión combatida, pues no resulta útil al caso el 
desplazamiento del despacho al lugar en el cual se encuentra ubicado el predio 
materia de disputa, como quiera, que los linderos y medidas del mismo, le compete 
determinarlo al experto en la materia por ser un tema que escapa a la órbita de 
conocimiento de esta operadora judicial.  
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No obstante, y en aras de someter a debido contradicción al experticio en mención 
se ordena la citación en la fecha que se fije, para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el art. 373 del CGP, al perito WILLIAM NAVARRO ZURIQUE, a fin que sustente 
dicha prueba y absuelva el interrogatorio que le formulara el despacho. 
 
Es por lo dicho, que no se revocara el proveído de fecha 21 de julio del 2022, el cual 
se mantendrá en firme, y siendo así, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la 
diligencia de que trata el art. 372 y 373 del CGP, para el día 19 de enero de 2023 
a las 9 am, en la cual se practicaran las pruebas que vienen ordenada.  
 
Por último, en cuanto al recurso de alzada interpuesto en subsidio, se concederá 
únicamente en lo concerniente a esto último reparo, por ser procedente conforme a 
lo previsto en el art. 321 del núm. 3 del CGP. El efecto que se concede es en el 
devolutivo. Hágase el respectivo reparte ante los distintos magistrados que 
conforman el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena a través de la 
plataforma de Tyba. Remítase el respectivo link de acceso al expediente1.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA,  

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído de fecha 21 de julio del 2022,  por las 
razones señaladas en esta decisión. 
 
SEGUNDO: Fíjese como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el art. 372 y 373 del CGP, para el día 19 de enero de 2023 a las 9 am, en la cual 
se practicaran las pruebas que vienen ordenadas en auto de fecha 21 de julio del 
2022. 
 
TERCERO: Cítese al perito WILLIAM NAVARRO ZURIQUE, para los fines 
señalados en esta decisión.  
 
CUARTO: Concédase el recurso de apelación interpuesto en subsidio, únicamente 
frente a lo señalado en la parte motiva de este proveído. Hágase el respectivo 
reparto ante los distintos magistrados que conforman el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena a través de la plataforma de Tyba. Remítase el respectivo link 
de acceso al expediente.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

 
NOHORA GARCIA PACHECO 

JUEZ  
 
 

 

                                                 
1 Link de acceso al expediente 13001310300220210035200 
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